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DERECHOS HUMANOS 

En 1.948 la ONU aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos, considerada la piedra 

fundacional de las normas internacionales de derechos humanos.  

A mediados del siglo XX se acuño la expresión de Derechos Humanos, se podría definir, como 

aquellos que corresponden a los seres humanos por el solo hecho de serlo. Su objetivo es 

concretar un proyecto de vida digna para cada persona. 

CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 Innatos o Inherentes: Es la condición humana y nos corresponden por el solo 

hecho de ser personas.  

 Universales: Pertenecen a todas las personas. No hay lugar para diferencias de ningún 

tipo, ya sean religiosos, políticas, culturales, de género, de etnia. Ningún ser humano 

puede quedar excluido de los derechos humanos. 

 Indivisibles: Forman un conjunto inseparable en el cual todos los derechos tienen igual 

importancia, están relacionados entre si, y no pueden suprimirse uno sin que el resto 

también sea afectado. Por ejemplo un niño no puede gozar plenamente del derecho a 

la educación, si tiene que trabajar o carece de una vivienda digna. 

 Inalienable, irrenunciable e imprescriptible: No pueden ser negados ni tampoco 

cedidos a otra persona o negociados. Nadie puede obligar a una persona a que 

renuncie a sus derechos, ya que sería equivalente a renunciar a su condición de ser 

humano. Son derechos que no caducan con el tiempo porque nos acompañan durante 

toda la vida. 

 Incondicionales: No están sujetos a ninguna condición ni a ningún contexto histórico. 

El Estado no puede, por ejemplo, suspender la gratuidad de la educación 

argumentando que atraviesa una crisis económica.  
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TIPOS DE DERECHOS 

 

a. Derechos Civiles y políticos: Son considerados inalienables, no se pueden 

renunciar, por ejemplo: el derecho a la vida, a la integridad física, a la 

propiedad, al libre tránsito, a la libertad de culto, de reunión y asociación, a la 

igualdad ante la ley, al voto y la participación en el gobierno. 

b. Derechos económicos, sociales y culturales: Están vinculados con la vida de 

las personas en la sociedad y son producto de las luchas de los sectores 

desposeídos y trabajadores.  

Se distinguen los derechos de los trabajadores (al trabajo y al salario digno), el 

derecho a la seguridad social (protección ante el desempleo, la enfermedad). 

También el derecho a un nivel de vida adecuado (acceso a una buena 

alimentación), el derecho a la salud y a la educación, y los derechos culturales 

(disfrutar de actividades recreativas)  

c. Derechos de los pueblos o derechos de solidaridad: Se dirigen a favorecer a 

amplios sectores de la población, de ahí que resulte fundamental la noción de 

solidaridad. Por ejemplo derecho a la paz y a la coexistencia pacífica, al 

desarrollo y al uso de los avances de la ciencia y la tecnología, a un ambiente 

sano, a la identidad nacional y cultural, a la independencia económica y 

política. Para su realización es imprescindible la cooperación de los distintos 

Estados. 
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    ACTIVIDAD INTEGRADORA 

1- Completa las siguientes oraciones con las palabras de la lista:  

Vida, Inalienables, Civiles, Personas, Trabajadores, Alimentación, 

Educación, Culturales, Solidaridad, Población. 

a) Derechos ……………………….y políticos: Son considerados …………………………….., no se 

pueden renunciar, por ejemplo: el derecho a la …………………………., a la integridad física, 

etc. 

b) Derechos económicos, sociales y culturales: Están vinculados con la vida de 

las……………………………… en la sociedad y son producto de las luchas de los sectores 

desposeídos y……………………………………………... 

c) El derecho a un nivel de vida adecuado (acceso a una buena ……………………….), el 

derecho a la salud y a la ………………………, y los derechos ……………………………(disfrutar de 

actividades recreativas) 

d) Derechos de los pueblos o derechos de ..........................…...: Se dirigen a favorecer a 

amplios sectores de la ………………………………., de ahí que resulte fundamental la noción 

de solidaridad. 

 

2- Lea atentamente los siguientes enunciados y exprese si es VERDADERO (V) o FALSO (F). En el 

caso de ser Falso exprese la respuesta correcta. 

 

 

 

Nº                          CONSIGNAS Verdadero  Falso 

1 Su objetivo es concretar un proyecto de vida digna para cada persona.    

2 Innatos: Es la condición humana y nos corresponden por el solo hecho de 
ser empresas.  

   

3 Universal: Pertenecen a todas las personas.    

4 Irrenunciable: Pueden ser negados si cedidos a otra persona o 
negociados. 

   

5 Incondicionales: No están sujetos a ninguna condición ni a ningún 
contexto histórico. 
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